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PL2GAM1NJ,Agosto 28 de 1989.- 

Al Señor 

1 	Intendente Municipal 

1 	ESUIBANO ALCIDES 5E00E1120 

.111 DESPACHO  

De si más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la 02DENANZA que eg 

te 11.,uorpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordinaria de Cuar-

to Intermedio realizada el dfa 25 de Agosto do 1989,41 considerar ol Ex 

pediente:C-ó-89 CAPO LITLA210 "HOJA2ASjA" solicita que una arteria do 

n/ciudad lleve el nombre de "POETAS PUGAMINENSES".- 

„iencionándose la siguiente: 

02..DENANZA:  

AnTICBLO 1°-  Desígnese con el nomL>re de "POETAS PenGAMINENSES",a la ca- 
  lle N° 11 del Barrio Parque Villa Gral.Sen Martín,proser-- 
Yéndose ol admiro oportunamente impusato.- 

MTICULO 2°-  El Departamento Ljecutivo g al ofoc,uar las tareas de señali 
  ración indicará on el respectivo cartel el número de la cg 
Ile,seguido del nombre asignada por la presente Jrdenanza.- 

ARTICULO 3°-  Comunfquese al Departamento LjeGutivo su 

llago propicia la oportunidad para saludar 

lo atentamente.- 

02DENANZA N °  2279/89.- 
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